
 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA ELABORACIÓN DE RECETA MAGISTRAL 

 

Lea atentamente y asegúrese que cumpla con todos los puntos mencionados más abajo para la 

elaboración de su receta magistral. Las condiciones / requisitos son: 

 

• Debe ser una RECETA ORIGINAL. 

• La receta DEBE contener y cumplir con lo siguiente: 

 

✓ Nombre. RUT y firma del médico. 

✓ Prescripción de estupefacientes y psicotrópicos conforme a legislación vigente. 

✓ Fecha de prescripción de receta. 

✓ Debe indicar en su encabezado Receta Magistral. 

✓ Presentar indicaciones de tratamiento. Detallar posología. 

✓ Vigencia de 30 días como máximo desde la fecha de emisión (o según indicación médica)  

✓ No haber sido preparada con anterioridad dentro de un mismo periodo de tratamiento. 

✓ Datos del responsable del animal (en caso de ser receta veterinaria). 

✓ Nombre, Rut, domicilio y teléfono de contacto del paciente 

✓ Indicar el periodo de tratamiento. 

 


